
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Género, Mujeres y Diversidades ha considerado el proyecto

de Declaración, 51446  CD – DB de la diputada Bellatti,  por el  cual  esta

Cámara  declara  su  más  enérgico  repudio  por  los  hechos  de  violencia  y

abuso padecidos por trabajadores municipales de la ciudad de Rafaela que

pertenecen  al  área  de  protección  Vial  y  Comunitaria  y  expresa  su

solidaridad con las denunciantes y toda persona afectada; por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su más enérgico repudio ante los hechos de violencia laboral, psicológica,

simbólica y sexual padecidos por trabajadoras municipales de la ciudad de

Rafaela,  Dpto.  Castellanos,  que pertenecen al  área de  Protección  Vial  y

Comunitaria; expresando su solidaridad con las denunciantes y las personas

que resultaron afectadas.

Sala de la Comisión mixta, 31 de mayo 2023
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